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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
FEDERACIÓN DE COLOMBICULTURA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 18:30 HORAS EN 
LA SEDE DE LA FCCV EN LA LOCALIDAD DEL ALGEMESÍ. 
 

ASISTENTES JUNTA DIRECTIVA: 
 

PRESIDENTE         D. RICARDO L GARCIA ESPARZA 
VICEPRESIDENTE       D. JOAQUIN ASTRUELLS CASTILLO 
PTE. COM. INSPECCIÓN      D. JUAN MESTRE GARCES 
PTE. COMITÉ ARBITROS      D. MIGUEL TALENS PERIS 
PTE. COMITÉ PROMOCIÓN       D. ALEXIS VIDAL VILA 
PTE. COMITÉ COMPETICIÓN      D. JAIME GIL NAVARRO 
TESORERA         Dª NÚRIA ENGUIDANOS FRANCH 
SECRETARIO        D. MIGUEL A BETORET COLL 
 
MIEMBROS DE LA JUNTA  D. ASCENSIO NARROS HERNANDEZ 

       D. JACINTO MESADO RAMOS 
       D.VICENTE FCO. LLORENS ARLANDIS 
       D. CARLOS GARCÍA CORREDERA 
       D. CARLOS RODRIGUEZ CORREDERA 
       Dª. JOSE R. MARTINEZ BELDA 
       Dª. PATRICIA MARQUES COLAS 
      

ASAMBLEISTAS INVITADOS   D. ANGEL PIEDECAUSA AMADOR 
         D. ISIDRO ARACIL 
        D. JAVIER VALLS IBORRA 
        D. JOAQUIN ASTRUELLS CASTILLO 
        D. JAVIER VALLS IVORRA 
        D. JORGE VICENT FELGUERA 
        D. JOSE E. MARIN BALLESTER 
        Dª. ESTHER CARRILO IGLESIAS 
        D. ANTONIO RIVES TORNELL  
 

Actúa en calidad de secretario, D. MIGUEL A. BETORET COLL, que lo 
es de la  Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana. 
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1º.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA 
 

 Por el presidente se da comienzo a la reunión, la cual explica que 
servirá para la toma de acuerdos que necesariamente deberán ser 
ratificados por parte de la Asamblea General, la cual está convocada para el 
próximo día 15 de octubre de los corrientes. 
 

2.- ASIGNACIÓN DE CARGOS 
 

 Se procede a la asignación de cargos federativos, cuyo nombramiento 
deberá ser ratificado por la Asamblea General, a saber: 
 
 PRESIDENTE.- D. Ricardo L. García Esparza. 
 VICEPRESIDENTE.- D. Joaquin Astruells Castillo. 
 SECRETARIO.- D. Miguel A. Betoret Coll. 
 TESORERA.- Dª. Núria Enguídanos Franch. 
 
 PRESIDENTES REGIONALES 
 
 REGIONAL 1.- D. JACINTO MESADO RAMOS 
 REGIONAL 2.- D. JOAQUIN ASTRUELLS CASTILLO 
 REGIONAL 3.- D. VICENTE FCO. LLORENS ARLANDIS. 
 REGIONAL 4.- D. ASCENSIO NARRONS HERNÁNDEZ 
  
 PRESIDENCIA COMITÉS 
 
 ÁRBITROS.- D. MIGUEL TALENS PERIS. 
 INSPECCIÓN.- D. JOAN GALÁN MESTRE.* 
 PROMOCIÓN JUVENIL.- D. ALEXIS VIDAL VILA. 
 COMPETICIÓN.- D. JAUME GIL NAVARRO. 
 

*Finalizada la Junta el Presidente de Inspección nombrado, Sr. Galán 
Mestre, aduciendo cuestiones de índole personal pone su cargo a disposición 
de la Junta Directiva, quedando sobre la mesa el nombramiento de nuevo 
Presidente del Comité de Inspección. 
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JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN Y DISCIPLINA DEPORTIVA.- D. 
JULIO GARCÍA MARCO. 

 
 PRESIDENTE DEL COMITÉ DE APELACIÓN. D.FRANCISCO 
SANTACATALINA FERRER 

 
ASESOR JURIDICO.- D. MIGUEL A. BETORET COLL 
 

 
3.- PREPARACIÓN DE LA TEMPORADA 2022/2.023 

 
 Nombrados que han sido los Presidentes de los diferentes Comités, por 
el Presidente  se les exhorta a proceder al nombramiento de los integrantes 
de los mismos a la mayor brevedad posible, asimismo propone a los 
Presidentes Regionales al efecto de que inviten a las Juntas Directiva a 
aquellos deportistas que consideren que pueden aportar nuevas propuestas 
que contribuya a engrandecer el Proyecto deportivo e institucional de la 
Federación 
 
 Por el Presidente se hace referencia a una nueva contratación en el 
área administrativa de la Federación, así como de la incorporación al área 
de inspección de D. JOAQUIN GASCÓ ALBEROLA con quien se entenderán a 
partir de la presente las diferentes actuaciones inspectoras. 
 
 En cuanto a cuestiones organizativas sale a colación la constante 
problemática de los Centros e entrenamiento así como las dificultades 
constantes para el cobro de las cuotas anuales tanto en Centros Privados 
como Públicos, después de varias intervenciones, entre otras, las de la Sra. 
Carrillo, Sr. Mestre, Sr. Astruells y Sr. Rodríguez, se decide para la 
temporada siguiente un cambio en la nomenclatura de los mismos pasando 
a ser individuales o colectivos, circunstancia que finalmente se traducirá 
acorto plazo en la idéntica cuantía de las cuotas a abonar por los titulares 
de los mismos, y todo ello con la intención de que no se den malas prácticas 
que acaben afectando al pago de las cuotas anuales de los centros, por 
cuanto en muchos casos se está abonando licencia como privado cuando se 
están entrenando ejemplares de terceros ajenos a los mismos. 
 
 Para el presente año se mantendrá el precio de las cuotas anuales, 
siendo el de 10,00€ para los privados y 50,00€ para los de carácter público. 
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 En otro orden de cosas se da la intervención del Sr. Piedecausa que 
solicita el establecimiento de un protocolo de actuación para el caso de los 
robos padecidos constantemente, se le contesta que se creará el mismo por 
Asesoría Jurídica y que todas las actuaciones se canalizarán a través de las 
diferentes delegaciones, pero que en todo caso se clarificará el 
procedimiento a seguir 
 
 Asimismo se pone en conocimiento de la Junta Directiva que, este año 
se va a a incrementar el precio de las plazas de los comarcales que pasará a 
ser de 78,00€ incremento que viene motivado por la subida del precio de la 
habilitación de licencias por parte de la REALFEC. 
 
 De otro lado, se propone la realización de una reunión con los 
preparadores de palomas proponiendo del mismo modo una modificación a 
la baja del pago de las mismas, existiendo varias intervenciones donde se 
apunta a que sólo deben cobrar las que lleguen a determinada puntuación, 
debiendo quedar claro a los preparadores determinadas aspectos en 
relación con sus funciones. 
 
 A propuesta del Sr. Astruells, se realizará una reunión con los 
preparadores para clarificar todos los aspectos relacionados con su función 

 
 En cuanto a las Bases de Competición sale adelante la propuesta de 
modificación sobre las mismas en concreto sobre las  7,1, 7.3.1, 7.4.1, 
10.1, 10.9 y 13, efectuándose alguna aclaración sobre algunas de las 
mismas, ajustándose su interpretación al objeto de corregir determinadas 
incidencias del día a día de la competición. 
 
 En relación con el Reglamento de Competición,  se efectuará una 
modificación en el tema de la pintura haciendo propia la normativa de la 
REALFEC, por cuanto se considera que de lo contrario se produce una 
desigualdad en la competición que ha acabado perjudicando a los 
deportistas de la FCCV. 

 
4.- CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 
 
Por unanimidad se acuerda la convocatoria de ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA para el próximo día 15 de los corrientes, la cual había sido 
previamente convocada, si bien al haber concluido el proceso electoral y para no 
demorar la toma de decisiones así como llevar a cabo la ratificación de cargos que 
constan en la presente y con el objetivo de planificar adecuadamente la próxima 
temporada se procede a finar el siguiente  
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ORDEN DEL DÍA  
 

 1.- Lectura y aprobación, si procede,  del Acta anterior 
 
 2.- Proyecto deportivo de la FCCV para la temporada 2.023, 
aprobación si procede, del Calendario de Competición y demás actividades 
deportivas 
 
 3.- Establecimiento de las cuotas y obligaciones económicas de los 
Federados relativas a la temporada 2.023 (licencias y anillas) 
 
 4.- Aprobación del Reglamento y Bases para la competición de 2.023. 
 
 5.- Ratificación de Cargos de Junta Directiva, Comités Federativos y 
Juez único de Competición y Disciplina Deportiva 
 

                   6.- Ruegos y preguntas 
 
 
 
 

Ricardo L. Garcia Esparza.    Miguel A. Betoret Coll. 
Presidente             Secretario 


